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autónomos y pequeños empresarios

Aesta medida aún le queda
un largo camino por reco-
rrer. El Gobierno manda

ahora el texto al Consejo Econó-
mico y Social, que lo devolverá
al Ejecutivo para que lo apruebe
y empiece su trámite parlamen-
tario. El Congreso, según las
previsiones del Gobierno, lo
aprobará a finales del primer tri-
mestre de 2010, por lo que no
será hasta 2011 cuando se em-
piecen a desembolsar los prime-
ros pagos.

La norma prevé que el autónomo co-
bre un mes por cada medio año co-
tizado, mientras que el asalariado se
beneficia del sueldo mensual por ca-
da trimestre empleado. El doble. El
Ejecutivo plantea que sea el 70% so-
bre la base cotizable, pero con unos
límites entre los 583 y los 1.383 eu-
ros. El autónomo deberá trabajar un
mínimo de 12 meses para acceder a
la retribución, y deberán haber sido
continuados e inmediatamente ante-
riores al cese.
El director general de Economía
Social, Juan José Barrera, expli-
ca que el Gobierno no se niega

a aumentar el periodo de cober-
tura. "Preferimos empezar por
una cotización razonablemente
pequeña, que implica menos
prestación", dice. En concreto,
esto significa que el autónomo
cotizará un 1% para acceder a
la prestación por desempleo,
aunque en unos años alcanzará
el 2,5%, mientras que en un
contrato fijo se paga un 7,05%
(al asalariado le corresponde el
1,55%).
Por otra parte, para tener dere-

cho a paro, el autónomo debe
haber perdido el 40% o más de
sus ingresos, o tener unas deu-
das mayores al 50%. Tampoco
se tiene en cuenta la morosidad
de los deudores, uno de los
grandes problemas de los autó-
nomos.
La medida es voluntaria, pero
obligatoria para los que cotizan
por accidentes de trabajo y en-
fermedades, que el Gobierno ci-
fra en unos 540.000 pero que
pronto alcanzará el millón.

El Gobierno calcula que la prestación por 
paro de los autónomos se aplicará en 2011

Celestino Corbacho, ministro de Trabajo e Inmigración.

La cobertura por desempleo está cada vez
más cerca. El Gobierno anunció el ante-
proyecto de ley para la prestación por ce-
se de actividad, que permitirá a los autóno-
mos beneficiarse de un máximo de seis meses

de protección, no obstante considerando
que el avance es positivo, todavía queda mu-
cho en España para que los autónomos ten-
gan los mismos derechos y prestaciones
que los trabajadores por cuenta ajena.



Las principales medidas fis-
cales que en el año 2010
surtirán efecto, de aprobar-

se en sus actuales términos el
Proyecto podemos resumirlas del
modo siguiente: 
En el IRPF, de un lado la elimina-
ción de la deducción de hasta 400
euros por la obtención de rentas
del trabajo o de actividades eco-
nómicas y de otro la elevación del
18 % al 19% (para los primeros
6.000 euros) y al 21% (para los
importes que superen 6.000 eu-
ros) del gravamen que afecta a
rentas del ahorro (básicamente
rendimientos de cuentas banca-
rias y otros activos financieros y
plusvalías). 
En el Impuesto sobre Socieda-
des, la reducción del gravamen
para PYMES, que bajo ciertas cir-

cunstancias creen o mantengan
empleo. Esta medida se extiende
a los autónomos en su tributación
por IRPF. 
En el IVA, la subida de los tipos de
gravamen a partir del 1 de julio de
2010. El tipo reducido que grava
entre otros los alimentos en gene-
ral (no los denominados de prime-
ra necesidad, como puede ser el
pan común, frutas, verduras, hor-
talizas, leche y queso, que man-
tendrán el tipo del 4%), transporte
de personas, hostelería, espectá-
culos y algunos otros, que pasa-
rán del 7% al 8 %. El tipo general
se elevará del 16 % al 18%. 
El efecto recaudatorio previsto por
el Gobierno por la implantación de
las señaladas medidas impositi-
vas asciende a 10.950 millones
de euros, de los que 6.500 millo-

nes se obtendrían en el año 2010
y el resto en 2011. 
Las medidas con mayor efecto
previsto son claramente la supre-
sión de la deducción de los 400
euros (5.700 millones de euros) y
la elevación de tipos en el IVA
(5.150 millones de euros). Al au-
mento de gravamen en las rentas
del ahorro le corresponderían 800
millones de euros y la bajada de
tipos para PYMES y autónomos
producirán, según las previsiones,
unos menores ingresos de 700
millones de euros. 
Además del efecto económico en
las familias derivado del IRPF, de-
bemos comentar el propio del IVA.
A partir del 1 de julio del año pró-
ximo, para los consumidores los
precios suben por el impuesto.
Ello, en principio puede suponer
una restricción de la demanda, lo
que no parece muy conveniente
en una situación de crisis caracte-
rizada por un notable descenso
del consumo. En todo caso el pre-
cio de los productos que consu-
mamos subirá. Así las cosas, la
renta gastada a igualdad de bie-
nes y servicios adquiridos aumen-
tará o, dicho de otra forma, con el
mismo dinero se podrá comprar
menos. Por tanto habrá  menos
renta disponible, porqué se paga-
rá más por el IRPF  y además se
aquirirá menos por cuanto, por el
efecto IVA, todo será más caro, . 
Entre los factores que más inci-
den en la lentitud de la recupera-
ción en España todos los exper-
tos destacan que la caída del
consumo privado y las dificulta-
des para acceder al crédito tanto
para particulares como para pe-
queñas y medianas empresas es
un lastre para la recuperación
económica, de este modo las
grandes cifras, los parámetros de
la macroeconomía serán incapa-
ces de salvar la situación 

Los Presupuestos Generales del Estado: 
Reflexiones sobre el aumento de impuestos 
La crisis económica, la utilización de los Presupues-

tos Generales del Estado como vehículo de medidas

contra aquélla y el anunciado aumento de impuestos

que estos contienen, son sin duda las claves para en-

tender el desarrollo y conclusión de la Ley que

aprobará las cuentas del Estado para el año próximo. 



Este escenario es la conse-
cuencia directa de la libera-
lización de las importacio-

nes, una tendencia del consumo
poco propicia, en algún momento
agravada por las condiciones cli-
máticas, pero sobre todo por la cri-
sis generalizada en las compras.
La situación delicada de la indus-
tria, en otro momento válvula de
escape de la producción de menor
aptitud comercial, se ve agravada
ante la supresión del sistema de
ayudas a la transformación. La in-
certidumbre en el mundo ha oca-
sionando problemas de liquidez,
inseguridad en la exportación y
riesgos de insolvencia de clientes. 
Por encima de todos estos factores,
el desequilibrio de poder en la ca-
dena alimentaria y la falta de un sis-
tema público de regulación del mer-
cado adquieren un protagonismo
capital en la actualidad. La crisis del
sector no se explica por la existen-
cia de un exceso de oferta. Incluso
en su ausencia el derrumbe de pre-
cios ha sido colosal, desvirtuándo-
se la máxima según la cual el pre-
cio se regula por la ley de la oferta
y la demanda. Esta situación tan

sólo se explica por el enorme y cre-
ciente poder de la distribución, en
España, 5 empresas concentran el
60% de la distribución minorista. 
La Administración debe implicarse
en el análisis de la formación del pre-
cio y los márgenes en la cadena ali-
mentaria, instaurando medidas -¡le-
yes!- que permitan controlar deter-
minadas prácticas comerciales que
suponen un desincentivo para el
consumo y un abuso para el produc-
tor, creando diferencias de precios
consumidor/productor injustificables. 
Ante una clara amenaza de desa-
parición de explotaciones agrarias y
la ruina de los autónomos del cam-
po, el sector se está encontrando
con la actitud mostrada por las au-
toridades responsables del derecho
de competencia. Parece que hu-
biera dos varas de medir. Ninguna
Administración cuestiona que se
estén produciendo ventas a pérdi-
das o retribuciones al agricultor in-
feriores a sus costes. Sin embar-
go, el sector productor está reci-
biendo día tras día, en varios paí-
ses, llamadas de atención de la
Administración, al interpretar que
cualquier intento de ordenación de

la oferta, iniciativa privada de ar-
monización del mercado, o mera-
mente de análisis del mismo cons-
tituye una vulneración de la ley. 

Escuchar la voz del campo 

La falta de mecanismos de regu-
lación del mercado ha agravado
la situación de crisis.
Por lo tanto, sólo queda que las Ad-
ministraciones actúen en otro senti-
do, si es que de verdad, quieren evi-
tar abandonar, a su suerte, un sec-
tor estratégico como el agrario ante
las leyes del mercado y poner re-
medio a las crisis de precios que se
suceden. En Europa debería garan-
tizarse una oferta alimentaria autóc-
tona, suficiente, amplia, asequible y
de máxima calidad sin depender del
exterior, al tiempo que de preservar
una actividad económica, la agraria,
que preserva bienes intangibles al-
tamente valorados por la sociedad
como preservar el territorio, mante-
ner el paisaje y una atmósfera lim-
pia de contaminación, que equilibra
la balanza comercial del país y crea
empleo y riqueza en el entorno de
nuestras poblaciones. 

Con el lema "El campo se arruina, movilízate" los agricultores
se manifestaron en Madrid el pasado sábado.
Sólo 5 empresas concentran el 60% de la
distribución minorista de frutas y hortalizas
Los agricultores exigen que se ponga orden en la cadena de distribución porque es
una vergüenza que cuanta más grave es la crisis económica más grandes son los
márgenes comerciales

El sector de las frutas
y hortalizas recordará
la campaña 2009 como
uno de las más negati-
vas. Los valores ofre-
cidos por el mercado
no han permitido que
llegue al productor
una liquidación sufi-
ciente, ni siquiera para
cubrir sus costes de
producción.



En cualquier caso, la eco-
nomía española registra
todavía una caída intera-

nual del 4% y sigue decreciendo
en términos trimestrales mien-
tras otros países como Alemania,
Francia o Italia, además de Esta-
dos Unidos y Japón, cuentan ya
con registros positivos.

Además, el descenso del empleo
sigue siendo muy alto, del 7,2% -
el mismo que en el segundo tri-
mestre-, lo que equivale a la des-
trucción de 1.360.000 puestos de
trabajo en doce meses.
Pese a todo, el Gobierno cree
que el regreso al crecimiento
puede llegar "en cualquier mo-
mento", aunque advierte de que
habrá que esperar hasta que se
vuelva a crear empleo, al menos

hasta finales de 2010 o principios
de 2011.

Además, la inversión en bienes
de equipo, que lleva cayendo
seis trimestres y que lo hizo en
un 24,3% en términos interanua-
les, vuelve por fin a crecer, un
1,9% con respecto al trimestre
precedente, según el secretario
de Estado de Economía, José
Manuel Campa.

La mejora de la inversión y del
consumo ayudarán, en su opi-
nión, a compensar en los próxi-
mos trimestres los efectos que
pueda tener la retirada progresi-
va de las medidas de estímulo
aprobadas por el Gobierno.
El Gobierno sigue confiando en
el sector exterior como uno de

los pilares para la recuperación.
Aunque las exportaciones siguen
registrando caídas interanuales
(-11,1%), crecieron por segunda
vez consecutiva en términos tri-
mestrales, un 2,3%, muy por en-
cima de lo que lo hicieron entre
abril y junio (0,6%), mientras que
las compras al exterior, que han
caído el 17% en un año, volvie-
ron a crecer trimestralmente, el
2%.

La actividad de los distintos sec-
tores ha seguido siendo débil,
aunque también cae en menor
medida: la más resentida siguió
siendo la industria con un retro-
ceso del 14,5%, seguida de la
construcción (-6,6%), los servi-
cios (-1,3%) y la agricultura y
pesca (-0,6%)
Por otra parte, la sucesiva caída
de los precios ha hecho que, por
primera vez en la historia de la
Contabilidad Nacional, el deflac-
tor del PIB -que mide el nivel de
los precios de los bienes y servi-
cios contabilizados en el PIB- fue
negativo, en cuatro décimas.

Los datos de Contabilidad Nacional que publica el Ins-
tituto Nacional de Estadística (INE) confirman que el
retroceso del Producto Interior Bruto (PIB) se ha
ralentizado gracias al menor deterioro de los dos
elementos que componen la demanda interna, el con-
sumo y la inversión.

Se ralentiza la caída económica. 
Datos que aportan algo de optimismo


